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~EALES ORDENES

SubsecreflIl'ln
BAJAS

Excmo. Sr.: Según pa,rtieipn.. .'1 este l\Iinistcrio el
Oomandante general <le Melillu, falleció el día. 8
del mes a.ctu....-J, en. dichn, plaza, el Gonera.!' do bri
gíada p. Juan l\fontero y :Montoro, Comandant,e ge
'neral de lng<:nieros quo cm. de 1:1 tercera, región.

,De real o;ruCll lo digo a. V. E. pl1ra su conoci
miento y fines consig¡lÍenJ,es. Dios guarde n, V. E.
lllUdhos años. ;M:'adrid 9 ·de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Señor ,Presidente del Consejo Supremo, de Guerrh
y Marina.

Señores Oa.pitán g'oneri1l de la. tercera región e In
'térventor oivil de' Guena y J\];aJ.'iua. y 4el Protec
tarado en Marruecos.

CRUCES

'Excmo. Sr.: En vista. de la instmicia que cursó
V. E,. a este Ministerio oon su escrito de 31 do
marzo último, promovidJa por el segundo kni'cnto
de Ingenbros (E. R.), D. Feliciano Lópoz ApariClO,
on súplica de qU!} le 8'eI:1n perrn:utaclas cinco cruces do
plata del M6rito .l\'Lilitar con distintivo rojo, que oh
tuvo según re.'110s órérenes de 20 de enero, 11 y 25
de junio de 1910, 23 do marzo y 1G de mayo do
1912, por otrw do primera eme de b., misma Ordon
y disJJintivo, el Rey (g. D. g.) h1L t:mido a bien
adceder a lo soliciJJado, por üstar eompl'cndido el re
C'UITEffite '3n d arto 30 dol regklmonto do lJa. Orden,
'aprobado por real orcIau.· do 30 de d~cQombre de
1889 (O. L. núm. GGO).

De real m-den lo· digo a.. V. E. pn..ra su conoci
mien'to y demás 'efeeto:'!. Dios guarde a V. Ei. muchos
años. 'Madrid 7 de abdl do lU17.

LUQUE

Señor Ou:pitán general de la, s611tima, región.

DESTINOS
. J;;x~!ll". HI·.: 1<]1 l¡.u,Y ('1. 1), g.) Jm t.nnillo n. llien

dISP(~I01'. Iq1m ,.,1 (~I,pj(ÚIl ÜU lllfunt<'ría. n. Adolfo
.1'li:L1'tm .1\1 III'OllO, el ,~.•, ('11 d erJ.rgo do ~LYIH.lalltCJ <le
c(mllpo <lel C1CI1('IuJ. d'!' hl'igada n. Sevol'h1no MOr
tí'n~ fAnido, GobOnIrhdo\l' lllmt~r \le San Séu..wtián
y J:~vi:n.oia de Guipúzooo<. .

1

De re.al orden lo digo a.. V. E. pa.ra. su ,conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gua,d~ a V. E.
muchos años. Madlid 9 de abril de 1917.

,. :CUQUE

Señor Capitán ganarál de la· sext..'1J región.
Sefior Interventor civil de Gudrra y :i\Ta.rinn.. y del

Protectora.do en ]'lIarrueeos.

CExcmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) ha tenido a bion
nombrar ayuclante de campo del General de bri
gada D. Sevcríuillo l\Ii:H:t,ínoz Anido, GobDmador mi
litiar do '8rul Serostián y pil'ovincia. del' Guipúzcoa,
·pJ.cp,pitf¡n 'de Infantería.. D~ Antonio Oarmonu, DeI
glado, que actualment., so hn.lla destinado en el ba
1n1l6n Cazadores do Al'i1pílos núm. 9.

De real ol'den lo digo a V. E. para .su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo a V. E.
muchos a.ños. l\fndrid 9 de rubril qe 1917. ,

:CUQUE

Señores OapiMn ,goneral de l:L saxta región y Ge
¡neral en J:efe del Ej6rcito de España. on Africm.

Sefior Intery,entor civil de Guoua. y Ma.rin:a, y del
Protectora.elo ün :J\farruecos. .

Secclon de InlnnterlD
INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expedionte instruído
en 'csla rogión a instanci::L del soletado de Iufi111tería
l!'rancisco G~L1'cf::L Sánchez, y result·mdo probu.do qn::)
la. 'ínutilídJa.d quo 'actualm'cnk :¡:,adeeo reconoce 'por
origen La. Herida do arm:l de fuego recibida, en 1:.L
Lon~a. do Aro.pHes -el 1.0 de diciembre de lW:''J, el
Roy (q. D. g.), de aouerdo con lo informadu por
el Oonsejo Supremo ele (hi.erra y JliIaxillJD., se Jn
servido disponer que el interesado O[J,use baja en el
Ejército, como comprondido en el arto l.Q do la leY'
do 8 do julio de 18GO, y carecer elo derecho al
í'ngresoe'n el Ouerpo y Cuu:rtol de Inv:í.lidos que
solicittt en primer término, cesando en el percll)()
do ¡sus habores, si los ·est1,1v1('.1'¡¡' peroihiendo, por
fin del corricnto mes y 1~r1Ci6ll:doJo el sCJí1'1l,h1>luionto
del h,r¡,ber pasivo quu lo oorraspollcla. el cit.:Lclo COIl-
sejo Supremo.. .

])0 roal or<1('n lo dlg'Ü' :h V. E. P(1,I':1, 8ll .conoCl
miollt:o y dOIl¡{os ,o:l'oetos. Dios gun,l'lle a. V. E. nHwho~
ll,llos. MUdrid 1 do u·hdl. dü 1Ul7.

J;UQUE

Hoiio!' ()rLf.li Láa gerwl',Ll dü 1:1 L(lI'(~Ol':l r('gi<í'n.
l:)ofiof'()s 1'1\:si<'tüutr) del C(l'nsC'jo RlIprl'Jno <lo <:1\('1'1':\,

y M'rLt'Ín:t, Oom:m<111intü genc'ml ¡jd ,l.Jtll'r[io y ClIal'
tel de lnvúli<los '} lnterv·c'otor (';ivil do C},uerpJ, y
:MJu.rim.1 y q,el Proteetor',ldo -en MurrWlCO·s.

•
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MATRI1vfONros
Secclon de CDJJallerla

Sección de Arñllerlll

Secclon de Inguleros
AERONAUTIOA MILITAR

.Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 ~ropues:to por el
Coronel Director del Servicio de Aeronáutica mi
litar, el Rey (q. D. g.) S3 ha servido disponer que
los oficiales comprendidos en la siguiente relaóón,
que empieza COII1 el capit,án de Caballería D. 'ifosé
Rojas Rojas y termina con el segundo teniente de
I;oiantería 1). Tomás Barrón ;¡, Ramos de SotorI\a.yor,
que 'han tierminado el ourso (le pilotos de a8roplano,
~esen iCn su comtsión en el Servicio de Aeronáutic,a
militar y se incorporen-a los destinos que se ~ndican,

antes de la revista de junio próximo, oonsiderán
dose ~Dmo vacacion-es el tiempo hasw; \licha revista,
y quedando en situación de disJlonibles (B. del re
glamento para el Servicio de Aeronáutica militar,
aprobadC\A por real, ordi::'.n do 16 de abril dé} 1913).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y d-emás efectos. Dios guarde a V. E. muahos
años. :Madrid',9 de abril de 1917. ,

~ CUQUE

Señores OapiiJan-e'l generales de la primera, segun
d)ol" tercera, cuarta y sexta regiones y de Ba
le,ares y G'3nernl 'E'n Jefe del Ejército d,e Espafu1
en ,Africa.

~eñor Interventor civil de Guerra y J'tlarina y del
Protectorado en }'lanuecos.

, miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de abril de 1917.

, LUQUE

Señores Oapitán. generel de La ou1.rta región {.¡ Ge
nera! 'en Jefe del Ej6rcito de Españét en • frica. "

Señores DÍJ)octor geueral de Cría C,a.1xtlLar y Re
'monta e Interventor civil de Guerra y Marina y
delProtleCltorado en J't[arrnecos. •.. ,

de la sexta región.

Señor Presidente
y Marina.

Señor Capitán general

ExCmo. Sr. ~ Accediendo a lo solicita<1o por el
'Primer ,teniente del re$:imiento LanCBros de Espa
ña, 7.0 de Caballería, lJ. Emilio de: Castro Alonso,
el Rey (q. D. g.), d0 acuerdo con lo informado
poor ese ....con~ejo Supremo en 3 del mes act.ual,
se b.a¡ servido aonoooerle licencia para contraer miL
trimcinio con D.!> 1rfaría de los Angeles Eizaguirrc
Aldo.So.

De ,real orden lo digo a V. E. para su conoci
~iento y d~más efecto:>. Dios 'gUarde a V. E. muchos
anos. :Madrid "9 de ?-bTIl de 1917., .

AGUSTíN :h.UQUE

del Consejo ,Supremo de Guerr~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCAOlONE;3

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha¡ s.e:rvido
ddnoeder a los capitanes de Artillería D. Felipe
de iMiquel Suelves y D, Antonio Oamarena OucJli
llero, co:n destino en el Depósito de SementaJes de
Hospitalet y ComaildanC'ia de Deuta, respeetivamen~,

I.a gratificación de 600 pesetas anuales, lll' partir de
1.0 de mayo próximo, .por cumplir en eL presente
mes los diez años d", efectividad en sus empleos,
don arreglo á la real orden circular de 6 dE< febrero
de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo a V. E. ¡m-a su conooi-

'Relación qttl! se cUa

Empleos Cuerpos NOMBRES Destino

Capitán. ' •.... , Caballeria........ '" D. José Rojas Rojas ...•.....•........ Reg. Caz. Lusi1¡J.nia, 12.

Otro ..•...... Idem................ ~ José de Legorburu Domínguez Idem. , ,
Qtro Artillería... .....•.. »Fernando Cifuentes Rodríguez Com.'" Art.a Menorca.
Otro... Ingenieros " »Antonio Peñalver Altimiras , .. Idem Ings. Cartagena,residenciaAlicante
Otre , " . .. ..' Idem................ »Pío Fernández Mulero . Reg. Ferrocarriles.
Ler teniente.... Caballería........... ~ Domingo Martinez Pisón y Nebot Idem Lanc. Príncipe, 3.
Otro ......•.. Idem............. :t Angel Ríaño Herrero ....•.. , Idem id. Reina, 2.

Otro Infantería............ »'_Alberto Moreno Abella Idem Inf.a Rey, l.

Otro ídem ...•...........• ~ Juan Valverde Villarreal. .•..•..... Idem id. Reina, 2.

Otro •......... Idem................ ~ Arsenio Ríos Angüeso " Bón. Caz. Alfúnso XIl, 15.
Otro '. ídem............... »Julio García'de Cáceres Artal ...•.. Rég. Illf.a Alcántara, SS.
Otro Caballería ' .. '.' " '" Francisco Javier Enrile Ruíz de Al-

calá . . . . . . . .. . ........•....... Exc. 1,a región.
Otr.o. Artillería.,.......... ~ Carlos de España Algorri. . .. . . .•. 5.° reg. montado Art.a
Otro,. .•.... Ingenieros......... • »José Fernández Checa y Borrás .... Centro electrotécnico y de comunicacio

nes.
Otro.... Idem...... .....•.•. »Luis Manzaneque y Feltrer ..•. , ... 2.° reg. Zapo minadores.
Otro .• . . • . • . .. Idetn................ »Mig)lel Ramírez de Cartagena y Mar-

caida . " ......•............... Comoa Iugs. de Ceuta.
Otro •......•.. Idem........... » José lVIartínez de Aragón Carrión ... Ler reg. Zapo minadores.
Alférez de Navío General de la Armada. :; José María Tamayo ......•.....,•.•. Destroyer. .Villamih.
2.° teniente .... Infantería............ »Alberto Bayo Giraud ' ••....•.•.... Exc. 1.a región.
Otro .... " , . " Idem................ »TomásBarrón y Ramos de Sotomayor Reg. Inf.a León, 3S.

Madnd 9 de abril de 1917.._-------........._------ l3UQUE

SeccIón de IntendencIa
INDEMNIZACIONES

Excmo. St'.: El HC'y (q. n. g'.) Rr: ha, s··rvülo
rtpl'ohn.r laB l\umisiones ü(} qllO V. B. di(lOIU'IrL'. [L

esto .~1inistDrio 'un 30 de (mero próximo pasn(ll), des
~JlCIlladas en los mesC's de novÍ<llllhl'o y didümlnil
'últImos, por el pe'r'sonl1J. oomprendido en la rc1!LCión
que ia ·oantin't!ación se inscrw., que cOn:Uenza eon
D. P,a,bl,Q Pt\lro: ~h: Y ®nc~uya con D. llioa.rdo

Ferror Br1r'lYCl'O, 'üC'cI:ar6mlolüs indomniznJJlc8 con los
ban0.fidos ~LUI) ¡,;(>·fírthn IUR mtícnloB del rng'hmento
(lue lin. la. Jr¡jSl1~l. R'~'; OXlll'l:s:LJl.

])0 r(~:t.l 0\'<1<'11 1,) di.g'o a V. E. p:1;r:1, 811 cOlloci
mio'llto y filLl'¡': <lflllSig·uL·ilj,(·S. Di()R g'unrrlo 1'1 V. E.
lITuuhus :'.flus. :Madri<1 2-1 do fcI)l\)l'O JI!) un7.

1 'LUQUE

Sofior a~pit:1n g'OlIera,[ ele]~ euartl1 regi6u.
Señor . Inyerventor civil de Guerra y Ma.ri¡;¡Jl; y del

Protectorado le'n 'Manu.ecos. •

•
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Cuerpos

MES DE NOBRE DE 1.916

rdem ••••..•.•••••.••••. ¡'
Idero., ••.•••.•••..•..•
Idem.....•.••.••..••...
Idem..••••..••••..•...•
Revistar 2.0 escuadrón •.•
Practicar varios reconoci-

mientos facultativos ..•
Cobrar libramientos •.•••
Idero ..••.•••.•...•••.•.

Idem ••........•.•••..•.
Idem ...••••..••..•.••••
Idem ~ , .
Idem .
Pasar revista anual regla

mentaria de edificios mi-
litares ....••..•..•....

'CobJ!ar libramientos •••.•
Pasar revista comisario a

fuerzas de dicho punto.
Idem •••••••..••..••... ,
Int~rvenir complas artícu

los y otros servicios ...

{dero . . .. ld~m, •.••••.•••..••...••
I<tem. ~ .. Idern ..
Villanue-

va. ••. Barcelona .•••..•. , .•••.•
ro y r r!IIdero ...• Idern ••.••..•••••••.•....
ro y r 1 Reus •••. fTarragona ••••••.•.•.•.••
ro y r 1 Idem .••. Idem .••...••••.••••.•...
la y r rljEarcelona Reus, Tarragona. . ...••

MES DE DICBRE. DE r9r'6

Intendencia••••.•.••• Oficial 2.
0

• •• ~ Bernardo Ledesma Barea •.• ro y r I Figueras. Gerona ••.••..••••.••••• '
Intervención ••.••..•• Comisari02.a ~ AlfredoSernaMira •...•••• royrl Tarragona Reus •••.•••••.•..••••.•

ldem ••.••••..•.•••. Otro....... t José Lambarri Manzanares. ,!O Y r r Gerona •• Figueras ••••••.•.••..•••
ldero................ ) El mismo rOYlr Idern Idem .

Idem • . . • • • • . • • • . •. • t El mismo .•..... : .•.....•..•
9.0 depósito rva. Cab.a• Capitán .•... D. Pedro Velasca Martin•.....
Idem . • . • . . • • . . . . • . . . t El mismo ••............•...•
Coma gral. de 1ngs ..•. Gral. brig ••• D. Rafael Peralta Maroto .•..••

Idero id. L1IIChana •••. Otr'o ., .•... 1 :> Manuel Manuel Ballesté ••.•

Idero •.•...•.••••..•. Otro ..•.... \ ~ Manuel Pérez Grarount ...••
Idero id. San Quintín. I,er teniente. t Tomás Martí Morer .•.••.•.
Idero • • • •• •• ••..•••• " El mismo •.. ' ••••..........•
Idero •••...••.••.••• :> El mismo ...••.......••....•
Bón. Caz. Estella .•••• r.er teniente. D. Rafael Viñas Buxó ..•..•.•
Idem. • • • • . . • . • • • • . . • ~ El mismo ..•...•.•.••••.....
Idern id. Alfonso XII. r.er teniente. D. Pedro Martínez Mocoroa'...
Idem id. Reus•••••.•. 2.0 teniente.. t Amado Ostarí Fernández .•
Reg. Cab." Tetuán .• ,. CoroneL. . t Mariano Moreno Alvarez •.
ldero · Médico 1.

0
•• :> Francisco Piñero Carolá ..

Idem •.•••.•..•...•.• , r.er teniente'l " Ju.lio Quintana Ruiz " .... '110 Y Il
Idern................ t ElrnIsmo ...•.......•.•..•.. royrl
1dero id. Tre\,iño ••••. r.erteniente. D. José Fernández Romero ..•. ro y r r

Reg.lnf.
a

Alcántara ••• \CaPitán.: ••. \D; Pablo Peray March ..... '" '1 10 Y 1I11BarcelonalTarrasa .•..•••••••••.•. '11ASiStir como vocal a un
Consejo de guerra.. .•

Intervención••.•••••. Comisario 2.a " Alfr~do Serna Mira •....••• ro y r r Tarragona Valls •••••••••••••...•••• Autorizarescriturascontra-

11

~~tic~~~ .s.e.r~.i~~~ .~~~~i.s.-
Sanidad •• - ., •••.••. _/Mayor ••.... , ~ Antonio Constanti pagés ••. \ro y Il!\Reus .•.. (Tarragona ••..•••..•.•.•. Prac.ticar varios r~coi:lOci-

.' mIentas facultatrvos "1Estado Mayor .••••••• Comandante. ~ Juan Sagues Aycart .•...• 10 Y r 1 Barcelona Cervera •••••..••.••.•••. Levantar plano de los te-
rrenos para campo de
instrucción •••..•••.•••

Reg. Inf.a Almansa •. ·ICapitán•••• ·ID. Pedro Gómez Pavón.···· .. 1ro y IlllTarragona Valls .•••..• l Defensor en la práctica d
diligencias judiciales•..

ro y r T Idem .•.. Tortosa ••.••• '.' . , .••..• ' Formar parte de ..n Con-
. sejo de guerra .•...•••.

rOYIl Idem •... Idern .••.••.•••.••..••.•• Idero ••.•••.••..••..••.•
ro y 11 Figueras. Gerona .••••••..•.•.••... Cobro de libramientos .••
ro y r r Idem ..•• Idero •••.•••••••.•••••••• Idero •...•.••..•..••.•••
ro y r 1 Idero. •• Idero••.••.•.••.••.•.•... Idero .
ro y r I Olot. .... Idero ••..•••.•.••••••••.•
la Y r r Idero.... Idem •••••••.••.•••••.••
10 Y Il Vich Barcelona ..
roy 1I Manresa . Idem .
10 Y 11 Reus ... , Valls"' •••.•....• f ••••• '1' I

10 Y r 1 Idero .• •. Tarragona ..••••••••..•..

•
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I4p:libre'l I9161 14 dicbre 191611 1
29 ldem, 1916 29 ideIII. I91!i 1

11 ideIII • 1916 I7 idem. 1916 7
1 ideIII • 19 16 1 ideIII . 1916 1

19 ideIII . 1916 20 idem. 1916 2
" ideIII • I9 r6 4 idem . 1916 2

3 idem • 19 16 4 idem. 1916 2

1 ideIII • 1916 31 idem. 1916 31
1 idem. 1916 1 idem . 1916 1
2 idem • 1916 4 idem. 1916 3 .....
1 ideIII . 1916 1 ideIII • 19I6 1 o
2 ideIII • 1916 4 idem • 1916 3 ¡::l.,

(l>

29 idem. 19 16 29 idero • 1916 1
30 ideIII • 1916 31 idem. 1916 2 IIIg

IlideIII . 1916 5 ideIII • 1916 5 ¡:¡:,.
(l>

1 ideIII • 1916 23 idem.

"'1\ '3

.....
.4 ideIII . 1916 II ideIII . 1916 8 <.D

1-'
..;¡.

13 idem. 1916 15 ideIII • 19 16 3

11 ideIII • 1916 13 ideIII.. 1916 -3
10 idem. 1916 Ir idem. 1916 2

18 idem. 1916 20¡idem. • 1916 3
>:8 ideIII . 1916 3°lidem. 1916 3
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Oomislón conferida

tares ~ .
Fiscal Consejo guena .•••
IdeIII ••••••..." .••.•.•..
Asesor de idem id •••• , ..

'.

Idem .
Estudio para instalar en
\ortos~ .un hospital cí-
vlco-mlhtar ... I •• I f •••

Vocal Comis:6n mixta •..•
IdeIII. • •• ••..••••••••.•
Reconocer varios marínps
Idem .
Encargarst de la farmacia

militar .... , •......••.
Cobro de libramientos •••.
Conducir caudales •......
Cobro de libramientos •••
Conducir caudales .•.•••.
Cobro libramientos ••.•••
Conducir caudales .••.•••
Practicar diligencias judi-

ciales .............•...
Levantar plano de terrenos
. campo instrucción .• , •.
En cOIIIisión ••..•..•.•..
Practicar diligencias judi-

ciales •...•.•..•••••...
Acompañar a su general en

revista de edificios mili·

r"

Tarragona I , •• t ••• •

Idem "
Idero ...............•....
Idem ~ , .
Lérida . I ••••••••••• I I •••

Idem ••••
IdeIII ••••
{dem •. ,.
IdeIII ••••
IdeIII ..••

10 Y Ir

10 Y 11
10 Y 11
IOy 11
10 Y11

10 Y 1r Mataró •• Barcelona" .•..•••• , ••.•
24 Idem . . .. Tarrasa ••.••••••.••••.•.

10 Y 11 Manresa. Barcelona •.•.••••••.•. , •
24 IdeIII .••. Villafranca., •••..••.••.••

10 y II IdeIII.... Barcelona ..
24 IdeIII .•.• Villafranca ..•••• , •.•••.••

10 Y 11 Tarragona Gandesa ••••••..••.••••.

l'"OMBRES

, Mario Jiménez Ruiz 110 Y IIIIIdem •••• IReus y Tarra-gona •••.•. ,.

~ José Garrido de oro .• "•..• , 10 YIr IIIdeIII .•. '1 Cardona .•••; ••••••.• , •..
» Leandro Ossorio Buxens ••. 10 Y 11 IdeIII .••• Villanueva, ••••••••••••••

>
"

1Oo 1:l1±
S~~g PUNTO

"C:f(Dc.'"!- .....

~ 1:1 o gll====;=========='111:1,0 010011 '

e:~ ~ e. de su
:5'm~ ~ donde tuvo lugar la. comisión
:' ¡o:::; ~ residenoia

- - ..I~ U 11-

Olases

:t IEl mismo ..••••.••..•..•••.. , 10 Y1Illrdem .. "lIdero. , •• , .•..••• , , •. , •..
Mayor •••.•• D. José Sueiras Olave ..•••. , ., 10 Y11 Barcelona Tarragona y Tortosa .. " •.

Méd. LO .. "l" Ramiro Torreira Martínez ..
~ El mismo . ~ , .
.. El mismo ••..•••... , •••.•.•.

Médico 2.° •• D. Santiago Sarry Buján .•••..
Farm.o. L° •• t Joaquín Cortada Gayá•• , ..•

Capitán .•••• :t Enriqne Más.Ochotoren~.•.
:t El mismo •. , ••.•..•.....•.•.

I.er t,eniente. D. Manuel Asenjo Romero. ..•.
, El mismo ••.•.••.••...•••..•
, IEl mismo ...••••••..••••.•••
:t El mismo •.....•..••••..••••

Capitán •• , •. D. Antonio Civera Aixemus .••

Cuerpos

Madrid 24 de febrero de 1917.

Idem" . t: •••••• , • t:: ••••

Idem.• .,. ..• , .••. ~ .. II

Zona Matará.. • •••••
Idem •.•••••••••••.••
Idem Manresa•••. "•••
Idem .••.••.•••••.••.
Idem •••••.•••.••...•
IdeIII •••.••.•••••••••
IdeIII Tarragona •••.••

Sanidad , •IMayor •.•,' •. ID. Antonio Constanti Pagés 1ro y 1IllReus •• , .ITarragona", •.••• ,"', •• IIPrac.ticar varios r~conoci-
mlentos facultatrvos, •••

Estado Mayor .•••.•.. ¡Comandante. I > Juan Sagues Aycart. ••.•••. 110 y 1I\lBarcelonaI Cervera ... , ••. , •••...• , •

ídem •••••••.•••••••
Idem ••••••••.••••••.
Idem ••••••••••••••.•
Idem .•••••••.• "•..•.
Idem. " •••.••.••••••

IdeIII •••••••••••••••• Capitán •••••
CQIIIisiones activas ••• Comandante.

•Ings. Ayudante caIIIpo. Capitán .••••

Jurídico ••.•••••••••• /T. auditor 2.a¡:> Ricardo Ferrer Barbero •.• '110 y 1lIIIdem ••. ,¡Reus .•••••••.••••••••.• ,
Idem .•.••.••. •••••• . :t El mismo •...•.•••••••..•••• 10 Y 11 Idem•.•. Tarragona ••• , •.•.•.•.•••
Idem................ t El mismo ••••..•.••..•.••..• 10 Y 11 Idem ••• Tortosa .•••.•••••••••...
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LUQUE

••

Señor Capitán gen,era.!

SeñorPl'esid~nte dcl
y 1\rarinla.

PASAJES

Circular. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha te
nido a bien resolV'cr que las fn.miliQs de los ofieia.1cs
del Ejército dostinn.dos forzosamente como ahlmnos
a la Escuela de Equifución Militar, tcmgn.n derecho
en lo suc'esivo a pasajo por cuent:1 dol Estado para
trasm·darse a esta. Corte> desde el punto do destino o
resicre:o.oía anterior de aquéllos y para regresn,r en
igual forma, iúla vez terminada In, permanencia. en
la referida Eseue1:a.

De real orden la diga a V. E. pa,r::t su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de. abril de H117.

Señor..•

•••

Secclon de Jnstlcla , asunlos generales
INDULTOS

,Excma. Sr.: Vista. la instancia cursada por V. E. a
este 'Ministerio oon su escrito do 27 de diciembro
!última, promovida par el padre deL corrigendo Fran
cisco Robles Fer'nándGz, ·en súplica de indulto para
éste del resto de la pena de dos años, once meses
y once días de prisión correccional que sufre por el
delito de atentado a un agente de la autoridad, el
Bey (q. D. g.), de aooerdo con lo informado por
el Cons:ejo Supremo de Guerra y. Marina en 20 del
mes próximo pasado, se ha servido deSestimar la
petioión del interesado.

?Je .:real orden lo digo a V. E. para su conoci
~Ien'to y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos
anos. Madrid 7 de ahril de 1917. .

LUQUE

Señor 'Capitán general do la segunda rcglOn.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

[Exo~o. Sr.: Visro la instancia elevada a este
,Ministerio por el rocluso de la Prisión Preventiva
de ~aragoz:a Felipe Maldonado .Martín,en súplica
de :¡p.dulta del rosto de' la pona do seis mes~s die
~rresto mayor que se llalla extinguiendo por ol de
l~t~ deestn,:lh y que se le co!noe$ la vuelta al ser-'
VIqlO .)ell; el e:r:qploo de s;argento que disfrutaba en
el EJerClto,ol Rey (q. D. g.), do acuerdo. con lo in
~or~ado por V. E. 'eill su esorito de 28 de diciembre
~ltlmo y for el Consejo Supl1emo de Guerra y l\fa,
rlll;a ~n 20 del mes próximo pasado, se ha sorvido
desestImar la petición del inte:rlesado..

?ye real orden Io digo a Y. E. pa.ra su conoci
~ento y demás ¡efectos. Dio.s guarde a V.]J. muchos
n,nos.Madrid 7 de abril de 1n 7.

:LUQUE

de la quint'Q, región.

Consejo Supremo de Guerra

. E·xcmo. Sr.: Vista la instancia cursada a esi10
Ministerio por 'tI Corn'andlUint'Ü "'onaral de .Melmn.
con su escrito de 2 'cl~l fobrero b último, promovida
por 'el 'corrigiendo on la I'enitencmrf11 Milit:1r do
Mahón Th1udilio Uetuerto I)rit)to,en súplir;t <10 in
dulto <!:el rosto do la ,pena de- tres años do prisi{¡n
co;n:ecclonal que sufro por d d<'lito do ojecut1ar Mtos
Con (1Je'nc1{lllci:1 a ü:l!oudol' d.e oh1'<'1 (t f1101'>\(1 urr.r.uLuu,
e~ Hey (q. D. g.), dn aouerdo con 10 informado por
choho Cor:xan~nto ganera.l O(~n su citado escrito y por
el ConsoJc,> SUpl'CITlO de GUel'l';U. y Mmill::L en 20 dOl
me~ .:próxuno pu.s¡u.do, so ha, sOl'Vidü des{,~timur lo,
petJ10lon del interesado.

De real orden lo digo a Y. E. para, su conoci-

miento y demás efectos. Dios guarde 3J V. ID. muchos
años. 1rfadrid 7 de abol de 1917. .

. L"úQUE

Señor General en .Teredd Ejército de España en
Afríca.

Señor Presidente dol Consejo Supremo do Guen'a
y 1rfarina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia- cursada a este
Ministerio por 101 Comandante general de Melilh
'en3 do foororo último, promovida por el recluso
Valerio Hormaeohea Sarragua, en súplica de indulto
del resto de la pena de cuatro años dé prisión mi
litar correccional que s'e halla ,extinguiendo por el
delito de deserción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
do;n 10 informado por dicho Comaudante general -en
su oitada 'escrito y por el Consejo Supremo de Gue
n:a y Marin;a ·en 16 del mes próximo p:1I3ado, se ha
servido desestimar' la petición del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para 'SU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. ID. muchos
años. Madrid 7 de abol de 1917.

LUQUE

Señor General len Jefe del :Ejército de España en
Africa. I

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra
'y 'Marina.

••

Secclon de Instruccloo. Reclutnmlento
, cuemos dIversos

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del regLamento para la aplicación de
lo, ley do reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se manif1este a. V. E. que el 'Coman
dja.nte ¡general ele 1r1;elil1a; ro dec'rCtado la expulsión,
por incorregible, del cabo volunitl,rio del regimiento
']n~a:ute:rí:a de Coriñoh núm. 42, :l!'rancisco Guedea
Gil, hija de Vicente y de Marcelina, natural de
1foutón (Zaragoza).

De real o-rden 10 digo a V. E. pal"ru su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 do abril de 1917.

- L"UQUE
Señor.••

DEVOLUCION DE CUOTAS

. ExcJ¡;no. Sr.: Hallándose justificado que los in
dividuos que sO relacionan a üontdnuación, perte
neoientes a los reemplp,zos que Se indican, estilli
comprendidos en da,rt. 284 de la, vigento ley do
reclutamiento, el Hey (q. D. g.) Se ha servido dis
pctner 'que se devuolv,an a los interesadoS las üünti
di<'1Jdos que tngl'eSardn pt¡1ra reducir -el tiempo do ser
vioio en fiLas, según cartias d8 pago 'expJclidn.s en
:Las feclIn,s, oon los númeroS y por las D81egacioncs
de Haoiendi[1 que en 1[1 cit:1da rolación se expresan,
como igualmonto Ia sun-m que debe ser reintegradn,
~a C'UI11 percibirá 01 indiviauo que hizo d depósito o
la persona a11tor~z:J.dp. en forr.r.u1 logal, según prevkno
el arto 470 del reglamento dictD..c1o para 1[1 ejecución
de la oit:J..dJ::L loy.

Do ¡'cal ordOn lo digo a V. H. p~1r:1 su conooi
mi-euto y demás doctos. Dios gU:1rclo a V.]j. muchos
años. Madrid 7 do abril do 1917. .

LUQUE

Señores Cn.pito.nos g,oneroles do 1[1, primera, s-egundl'1.,
tercorn., cnartn., quintlL y soxt::L r,c\f:,"Íones.

Señores Intendente general militn;r e lntID'v1entor (,1i
vil de Guema. y M-arin¡n, y <101 Protectorado en
l\farru.ecos.
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j;l:j Suma.ro PUlI'l'O :llf QU. J'u:aJlOll .lLrftUDOS fecha de la cut! d. pago Número que dero DelegaciónI:l Caja dela de Hacienda bOl Re
NOMBRESDELOSRECLUTAS 'E!. carta. que expidió reinte

lO grada.. de recluta

~TN~
la cartao Ayuntamiento Pw~ncla Dia Mes de pago -

Peseta---
Máximo Jerónimo Marga-

rite Canoyra ...••.•••• 1916 Cadalso .••••• Madrid ••••• Madrid, 3 .•••. 29 enero. 1916 ló6 Madrid ••.. 5°
Angel Fraile Garrido •• _•• 1916 Madrid•...... Idem ••.••• Getafe, 4 ••• 28 idem. Ig16 171 Idem .•...• 5°
Anastasi8 Rivera Sánchez. 1914 Torrecilla •• o'. Toledo .•••• Talavera, 1 .•. II febro. 1914 142 Toledo .••• 5°
Manuel Bermejo Sarabia .• Ig13 Puebla de los I

Infantes ••.• Sevilla ....•. Carmona, 20 •. 2g enero. ; 9131 1.og1 Sevilla ••. 50
El mismo •.•..•.•••.•••• ,. ,.

~ ~ 28 nobre. 1914\ 1.384 Idem .•••• 25
Francisco Agredano Liñán Ig13 Puebla de los

Infantes. .- Sevilla .••••. Carmona, 20 .. 2g enero. Ig13' 1.0g2 Idem ..... 5°
El mismo .••• : .••••••.•. ,. :t :> ,. 28 nobre. Ig14' 1.383 Idem..•... 25
Amador Rodríguez L6pez. 1913 Cieza .... ; ... Murcia •••• Cieza, 54 ..••• 21 dibre. Ig13 15 1 Murcia .•. _ 1.00
Antonio Aguado Beltrán .• 1913 La Roda ••••. Albacete .•.• Albacete, 55 •. II feb:ro. 1913 98 Albacete •• 5°
Pedro Esparcía Muñoz ••• Ig15 Albacete .•• " Idem •••••.• Idem......... la idem . Ig15 ISO Idem •.•..• 50
Elmismo ••••••.••.•.••• ,. ,.- ~ :> 27 sebre. 1916 228 Idem •.... 25
Vicente Llorca Climent ., 1913 Barcelona .••. Barcelona ••• Barcelona, 63. 22 enero. 1913 36 Barcelona. 50
El mismo ..•••••••••.••• ,. ,. ,. :> 31 dibre. 1914 102 Idem ..... 25
Pascual Villagrasa Flor-

delís •.•••••••.•.•...• 1913 Bujaraloz •.••• Zaragoza •••. Zaragoza, 74 .• 1.5 febro. 3913 6 Zaragoza •. LOO

El mismo •••..•.• •••... ~ ~
,. ,. .5 ¡¡gosto 1914 II5 Idem .•.•. 5°

Benjamín Gutiérrez Valdi-
vielso ................. 1914 Bilbao ••••.•• Vizcaya ••... Bilbao, 86 •••• 12 feb:ro. 1914 201 Vizcaya ... 5°

I I .
Madrid 7 de abril de 1917.

. .
Exdmo. Sr. ~ Visüa la instancia. que c;mrs6 V. E. :lo

este Ministerio ·en 15 del mes pr6ximo pasado, pro
'movida par el soldWlo del regimiento Infantería de
Vergiara núm. 57, Eugenio L6pez Mazorra, en soli·
ci.tud de que le sean devueltas 500 peseta.s de las
1.000 que ingresó por los tres plazoS para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos 'los beneficios del arto 271 'de la vigente
ley de :reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se.ha ser
vido disponer qu'e de las 1.000 pesetas deposiJ:.ac1:l$

r en la Delegación de Hacienda de /la provincia de
'Ba1roeluna, se d'evuelvan 500, correspondientes a las
qarUas de pago núms. 50 y 165, exp3didas en 26 de
febrero de 1914 y 30 de s€'ptiembre de 1914, res
peoti.v~un.'eute, quedBndo satisfecho, con 1a.s 500 res
tJa:ntes, el total de la cuota militar que señala el
¡art. 2m de la r:eferida ley, debiendo percibir In.
indiqada suma el individuo que efectu6 el depósito o
~a persona. apoderada tU forma legal, según dispone
el :arto 470 del :reglamento diatJa.do para la, ejecución
de la ley de reclutamiento. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 7 de abril de 1917. ...

'UtJQUE
Señor Oapitán general de la cua¡rta regi6n.

Sei!0res Inüe~dente ¡¡eneral militar e lnüery{entor oi
vü de Guerra y MariIlla y del Protectorado en
-M'a;rruecos. _

~xcmo. Sr.: Vista la; instaJ1cÍil. que V. E. cursó
a 'este Ministerio en ,14 del mes próximo paSaetO,
promovida por el sold.<:lJdo del regimiento Infanteri.:l.
de N:avajrI1a núm. 25, Juan BoncomI-,te Escolá, en
solicitud de que lo sean. devueltas 1:1s 750 pesetas
que ,o.epositó en la Deleg<n.ción d0 Hacienda do la
prdVincia de Léric1:a.l según carta. do pago núm. 13.1,
expedida ún 21 de jumo de, 1916, pa,ro. elevar 1:1
~ota militar, y teniendo en cUCnta. quo no lCl fuó
Iailmitid/a'La c:itaoo carta de :¡:o.gopor no haJlo"rse
oomprendido 'el iniioresado en la. roaJ. orden do 6 die
abril dé 1916 (D. O. núm. 81), y uno. Vcz qU\} no
ha surtido los cfectos logulos, el H.oy (q. D. g.) se
ha servidoo ~solvor que $e devuelvan las 750 pesetas
de í'e:florencia, 1::1.s ~u:aJ.es percibirá. el individuo que
ere,clm.6 el dep6sito o lo. persoJ:liU, apo(1:lra.da en forr:n.o.

legal, según dispone -el arto 470 del reglamento dic
iJado para la ejeC:Ución d1:l la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. R. para ,su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lVladrid 7 de abril de 1917.

UIQUE

Señor Oa.pitán general <1e la cuarta. región.

¡;¡eñor~s Intendente gieneral milita¡r e Intiervicntor ci·
vil de Guerra y Marina y del Proteotorado en
1Iarrueoos.

Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D.'" Encamación Ruiz Oúc-eres, vocina de Don Bo
nito, p1'Ovinoia de Badajoz, ,en solicitud ~o, que le
se:w. devueltJa.s las 500 pesetas que depOSIto en 111
Deloga.ción de Hadendia de la, citadi provincia, se
gún oarta de pago núm. 17, expedida en ~5 de febrero
de 1912, para reducir el tiempo de serwcio en filas
de su hijo Eduardo Enrique Oamacho li.uiz, alistado
para el reempla,zo ,de dicho <:1ño, perteneciente a la
ca,ja de reclut:1 do Villanueva dp la Serena núm. 14 j
t<¡aniendo len cuenta, que el indioado reclut:1 falleci(~
antes de su incorpomción a fiLas y lo pr:w:enido en
elp,rt. 284 do 1:a vigente ley de reolutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha sorvido resolver que se de
vuelvaí:l las 500 pcsetas de referenci:1, b.s cuales
percibirá el individuo qu:oofectu6 el depósito o la,
;P",lI'sona que aC11Oc1it'e su derecho, según dispone el
arto 470 del reglamento dicua.do I-0rD. h ejecución de
la, <».tada ley.·

De real orden: lo eligo a V. E. parn. su conoci
miento y demás ,efectos. Dios g"ua.nle a V. E. muohos
hflos.Madrid 7 do I1bti.1 do 1917.

. LUQUE

Soñar Oapitá.u generu.! de 1111 ~primera¡ rrgión.
Señores Int::mdonto genOltL1 militn;r o lnterv:ontor ni·

vil de GlleJ.'TtL y ]\fa,riro y Jel rrotootomdo {\!1

:rr.ra.rruecos.

Rs.:cmo. Sr.: Vistn. ln. inflt:Lncb promovida pOl'
01 Bnldñ,do dol l'C'¡ómiollto [ufulltrr1;L dc l'avín. nú·
mEiro 48, l\fuIl1ll'l lI1u.:rtíl1l0Z Ol'lIZ,Pll. ~licitl1tl dn, ql1e
le [seun u~,vuolta.8 hs 500 pesetas que. dl;positú en.la
Delegación do, lfu1Jiend!.L do l.:J, ,[lfovmcw, do OMIZ,
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MATRn.mNIOS

Se'ñor ,Presidente del
i y l\farirm:.

Señores ;General en J'efEí del Ejército de ESIYañ!lJ en
AfriOfLY Director g'E':n.eral de Oa.rabineros.

Excmo. Sr.: Ac;ediendo a lo solicitado por el
primer teniente de Carabineros D. José Muñoz Val
cárcel, 'el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Cons'Gjo Supremo en 30 de Jila;rzo
próximo pasado, se ha s'ervido oonoederle licencia
par.a contraer matrimonio con D." Lucia ~oro La-
rri:n.aga. ' .

De rea.!orderr lo digo a V. E, para su conoci.
miduto y demás efectos. DiD'S guarde a V. E. muohos
años. Madrid 9 ~e abril de 1917.

AGUSTíN DIQUE

Consejo Supremo de .Guerm

~

servicio 'en filas al interesado, como comprendido en
el caso y artículo citados y en el 93 de la re-
ferida ley. _ I

De re,alorden lo digo. a V. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\1adrid 7 do abril de 11117.

, DuQUE
Señor Capitán general de la octava región.

Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D." María Caso Suárez, vecina, de Soto Rey, Ayun
tamiento de Riv'ora de Arrib~ (Oviedo), en solici
tud de que se exceptúe del servicio en fila.;¡ a BU hijo
Leonardo Cipitría Caso, el Rey (q. D. g.), de aClUer
do oon lo informado por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la indICIada provincia, s-e ha servido
desestimar didha petición, una vez que- la excepción

. \'1ue ¡alega no ti2ne el carácter de sobrevenida des
pués del ingreso en daj'a del interesado.

Pe real orden lo digo a V. E. Jl'aTa su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1917. '

, DIQUE

Señor Capitán genera.! de la séptirn.a región.

, D. O. núm. 80

según c.arta de pago núm. 68, expedida, en 7 de
[enero 00 1916, pum .roducir el tiempo de servicio
en filM, oomo recluta aliswdo para el reemplazo
<le diaho año; tdui:cndo en cuenta, lo prevenido en
el arto 159 de 1a vigente ley de reolutamiento, el
H.ey (q. D. g.) so ha servido resolver que Se de
vuelvam J.a.g 500 pesatas de referencia, k1s cuales
percibirá el individuo quc efectuó el depósito o la
:¡J€irsona I§tpoder:::t.d.a. 'Cll forma lega.}, según dispone el
arto 470 del reglamento dictado par<.\, 111 ejecución
de la citada loy.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gUUl'<le 11 V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1917.

,LUQUE

Señor C11pitán general de la segunda región.

'Señores Intendente geneml militar e ln1:Jervfentor ci
vil de Gue:r:ra y ltIarina y del rrotectomdo en
J\farruecos.

EXCEPCIONES

:Fixcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
11 'este Ministerio en 20 del mcsJ,róximo pasado, ins
truido con motivo de haber egado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado de lá
Comandancia de ArtillorÚL de :&trcelona Simeón Ariza.
Parets, 1a ,exoepción del Servicio que señala el caso
segundo del arto 89 de la ley de, reclutamiento; y
apareciendo comproba10s .todos los requisitos que se
exigen para poder disfruiJar de. dicho beneficio, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado
P?r .la Comisión. mixta. de reolutaooiento EJ.e k1 pro
vmOla de Valencla, se ha servido declarar..,.exceptuado
del serviCio en filas al interesado, como comprendido
en el CMO y artículo citados y ..'n el 93 de k1
referida ley. .
~e 1"6.al orden lo giga a V. E. para su conoci

n:,Iento y d~más -cfectos. Dios guarde a V.·E. muchos
anos. lIadnd 7 de abril -do 1917.

t CUQUE

• Señor Capitán gene¡al de la CUUJ:ta región..

Excmo. Sr.: Visto el expediente quc V. E. cursó
a ieste Minist'Crioen: 13 apl mes próximo ]Yl1sado, ins
truid'o Cion motivo de haber a1cO'ado, corno sobr'c
yon!da después dd ingreso en ~[l, el soldado del
regImiento Infantería d'el Serra,uo núm: 69, Gregorio
I'érez Gastillo, :La eXCicpción del Servicio que sefraJ;,,¡,
el caso S.2xto del art. 89 de la, le.y de reclutamiento;
y ap~ecIendo c'omprobados todos los requisitos que
se eXIgen p11l'a poder disfrutar de dicho beneficio, el
Rey (q.. p-. g.),. de oonformidad. con lo acordado. P?r
la ComIslün illDdh de reclutamIento do la, prOVll1Cla
d~ .Toledo, se ha servido declamr exceptuado del s:err
VIClOen filM al inter'3s,ado, como compTündido en el
oaso y artículo citados. yen el 93 de b' referida ley.

pe roal ord9n 10 <ligo a V. E. pl:1TU, su conoci
mIentü y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de abr~l de 1917.

{ rUQUE

SOñ'or General en 'Jefe del Ejército de España en
Arric,a. r

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó'
a. .Iesté Ministürio en 15 del mes p'l'@ximo pasado,
promovida por el recluta, d~:ll cupo de instrucción del
reemplazo de 1916 José Ol'IDiaJechea Z,alviCLea, per
tenecienile a la caja, de Durando núm. 87, en súpHca
{le que se le autorio,8 para servir el tiempo que le
dorresponda, y teniendo en cuenta que el mlpo a que
el interesado pertenece, no ha sido destirua;do a ouer
po activ,o, el Rey (g. D. g.) se ha servido desesti
mar la indiCIada petición.

De real orden lo digo a V. E'. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril ·de 1917. ,

liuQUE

Señor Ca];litán general d-c la sexta región.

\

Excmo. Sr.: Visto el exrGdionto que V. E. cursó
~~sto Minist'~'l.'i(1 en ¡,j, (le mes próximo .p:L~ado, ins
tl'UI~O C:On mo,tivo do lHI,].lcr aloga(lo, como sobrc
ven;da despu6s dd ingrcso (~n cu,ja, cl soW'Q,d(} d.d
l'ogInú('nto IIli':1!lt¡,rb do 7;:l1ltOrll núm. 8, J OH() VÚ:t,
rl~oz L(JIWZ, 1:l. ,['xc1opd(Jn <'Iel sCl.'vi(\io CjU" H('f~lLI::L el
<';aso prIlr;tOl'O dol n;rL. H9 d') In ky dI: r[~clnt:ll'nir.nt:o;

y IlLpI[l;,ocIcn',lo (j()lllI)l'olnduH t()d,)~ los I\)'(ll1iHito~ quc
se 'eXIgen r/aJ11 prlllt\l' <lisfrnt.'J,r de din!J(} beneficio,
el Rey (q. D. g.), dé)' oonfbrmich<1 con lo r.1cordado
lJ'?l' la; Comisión mix1la de roolutal1l.:1ento de la provin
C1¡a¡ de Lugo, se ~ 8ürvido dec~a.r exceptuado del

..
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El Jefe de la Secéión,
'Man.uel 7:Jgaeras

a. IOsm Sección copias conc-eptu:lda,s de dichos do
pumootos, cerradas con focha corrient::, a los efectos
de clasificación do a.ptitud para eL ascenso.

Dios guarde .~ V. E. muchos años. :Mlli:1rid .9 de
abril ae 1917.

'LICENCIAS
En vist¡1 de la instancia, :¡::.romovick't por el alumno

de esa Ac-"w,cmia D. Segundo Funes Funes y del
'Certificado facultativo que acompa·ña, de orden ·del
Excmo. Señor :Ministro de la Gu.::rra se le concede
:el pase a poríooo de observación por enfermo du
!r:mte 'Un. año, con resid21lc:i.a. 'en Alcaudete (Jaen),
Bu las condiciones que preceptúa la 1'6:11 Qrden .cir
t\u~ar de 29 de dicÍ:2mbre de 1883 (C. L. núm. 504),

Dios guarde a V. S. muchos años. .l\Iadrid.3 de
abril de 1917.

DISPOSICIONES
iIe la Subsecretaria y Secciones de este tMinisteriQ

y iIe las Dependencias centrales

Secclon de Infanterlo
DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro
de In, Guerra, el 5..'1rgento mll.l:stro de banda Andrés
Cubillo Garrido. excedente en In. pla,ntilla dei m-

• b';'miento de Irifantcría Prinoesa núm. 4, pasará a
eqntinuar sus servicios al hatallón Cazadores de Es
tella núm. 14.

Dios guarde a V... muchos a.hos· :Mac1rid 9 de
abril de 1917.

Señor.••

Excmo. Señar...

El Jefe de la Sección,
losé Marta 'Ef'flÍt.cés.

Circular. De ,orden del Excmo. Señor llIinistro
de b Guerra quedan sin efecto el ascenso y des
tino del tambor d el regimiento Infantería, de Leún
núm. 38, Oarlos Seboll Pérez, destiDRdo al d," Zar
l'.a,gozn. núm. 12 por circulnr de esta, Sección de 21
llel mes ;próximo pasado (D. O. núm. 66), y el del
oo.r.neta Emilio Soler llija, del regimiento de ~s
pa,fu¡, núm..46, ascendido también por cITcu1"l.r de 27
del mismo mes (D. O. núm. 70), por paber sido
licEfuciado el prim3ro y procesado el segundo, scgún
oomunicaciones de sus jefes respectivos.

Dips guarde a .. Y•.. muohos años. lif:ldrid 9 <Le
abril de 1917.

El Jefe de la Seeción,
Manuel Figueras.

·Señor...
,.,

Seccion de Ingenieros
PERSONAL DEL :M:ATERIAL DE INGENIEROS

En vista del resultado dd concurso que, para. cu
brir una plaza de dibujante d::ü Material de Inge
nieros, dispuso la rw orden de 7 de diciembre
último (D. O. núm. 279), y con arreglo a lo que
previenen los arts. 6.2 y 64 étel reglamento para el
personal del expresado Material, aprobado por real
decreto éb 1.2 de marzo de 1905 (O. L. núm. 46),
he 'tenido a bic:n nQl::lJ;br,ar dibuja.nte del ciudo Ma
terial de Ingenieros, don el sueldo amnl de 1.250
pesetas ly 'Cfectivicktd do esta fecha, al aspirnnte
aprobado con el núm. 1, procedente de la cIase de
excfidente do CllpO del Ejército, D. .Tosé Quesada
Grnnd:a, que p:as~á destinado a la Comandancia do
Ingenieros ·de Granada., len vae:mte de pl:1ntilll1 que
de su clase 'C'xiste. ,

Dios guaru.e a V. E. muchos a.ños. Madrid 7 de
abril de 1917.

El Subsecretario,
Gonzalo Carvajal

Seiíor Capitán genCl1al de la segunda región.
Señor IntCl'ventor civil de Guerra. y l\Iarinf1 y elcl

Protectorado en ,:Ha.rruecos.. ,
•••

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vcuerpos diversos

HOJAS DE SERVIOIOS

,Circular. Excmo. Sr.: De orden de! Excmo. R.c
iíor "JWinistw do la. Guerra, los kl'C's dc lOfl ocnLtos
y depoll<1"llcjU,s dondn mdjc{l1C'n las hojas u.n ser
vioios y do 'lwchos ud al'chivero tercero dd Cncr.po
do O[leAll:Ls militares (jUll' figlllnll en el. <U111IU¡.rín
~\nlit:tI'» do! cuJ'rie,nL" O.l¡l> COI! <'1 níllll. 12; las do

, Jos ofici:lleol ¡;l'ÍlIlIH'os COlllpl"'ndiL1w: (~ll 10.-1 nÚII1lll'llS 1o,
1(;, 17 Y 11); 1:t.s de lo~ ofiGin!es s,,:,,'l1wlos illOluíd":i
011 los núm'eros ;j(), :\7, 3H y :lU y '1,1 [ti ·W; mnllos
Í;llo1usive, y 1M UO los oficiu.lns t,r~rceros se.ñaJu,uoH
'OO\D. lOB números 21,. 22,., 21 Y 25, se servirán remitir

El Jefe de la Sección,
losé "Marta 'Erancés

Señor DireCtor c12 l¡;¡, Academia de Infantería.

EXCIDOS. Señores OaFitanos g'euem1es de la primera
y segunda regiones.

•••

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

:Exomo. Sr.: Flsto Consejo SupI'emo, en virtud de
las facultades que lc confiere la ley de 13 dc enero
de 1904, ll;a examinado -el QxpedieI).te promovido por
D." Pilar y D." Aurora Anehnde Fonseca, huérfana:;
del tenimtc ooronel de la Guardia Civil, retira.elo,
D. Froncisco Andrado Broumont, en solicitud de que
se les regule la pensión otorgada por <;1 empleo en
que su padre s:: retiró y sin atender al haber de re
tiro que en su día le fué señaJn.do.

Oonsidera:n.do que paro. el señalamiento de pensión
del Montepío a la familia de un oficial retirado ha
de servir como tipo -el último sueldo 9-ue el causante
disfrutaba al morir en dicJ:l:3., situaeion de retirado,
según dispone Dermin:mtem€'llfu la real orden de 27
de abril de 1875 (O. L. núm. 327) -que se invOCÓ al
conceder la p2:n.sión a la m:tdre de las recurrentics,
pues su padre D. FrancisÜ!o Androoc, aun cuando
se retiró del teniente coronel, alca;nzó tan sólo como
}KLber los 90 céntimos del sueldo de comandante.

Considerando que l:a nmdrG de las interesadas con
flintió el soñaIa.mi:::nto .de pensión de 1.125 pesetas
que en su favor Sel hizo, y al transmitü;; 'Qste bene
ficio no puedo consid::ra;rso como una nueva. clasi
ficación, por :gaber declarado 13, mal orden del 11 do
octubro de 1902, qUG no tiene dicho carácter ]¡a,
tra.nsmisián del derocho 1'oco'O.ocido a 1::t familia de
un causaJ1to en la p::rsona lIamw.n, en primer término
a disfmt'al" de los ben8ficios a él Hnexos; y consen
tiaa llna resoluoión do esta índolo, no cabe después
recurrir contra 'ella.

¡Considorando "lllO 11iwd:k puelle tmnsmitir nI ena
jenu,l' mlls qlle lo quo ti{)no;'y CüntO 1[1 D. Mf1l"ln,
Aurora. Fonseen sólo tenia. un.'1 p3nsión de 1.120
,pesetas :::tJlu;uJos, ·ésta. y no otra es lu. que plwde trD.ns
mitir a sns ¡hijllS.

Este Alto Ouerpo, en 27 del mes próximo pn.sado~

ha OO.ordlldo cles(\stim;tr la instnncia do hs intc1'e
s[1c'bs, por 0:11'0Ce1' d,) <l'erocho [l. 10 ('jllC piden.

Lo quo por orc1en clo1 Bxdmo. S'liñor I'rcsidcnto
n1ltllifiosto :L V. N. par;1 su conooimiento y efectos.
llinfl ",'11;l]'(le:t V. K muohos 11iios. l'iIa.cIrül 3 <10
t1bdl de lU17, .

El Oenera! Seeretario,
César Aguado

]lj:WlllO. ,Sel/O)' Uc·/J;··l';¡.! (Inl)(lJn::¡,dol' lJlilit'1l" c1;l GI';I
nada.

• l

MADRID.•- TALLERES DEL DEP-oSITO DE LA GUl!RRA


